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MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑINA Y OTROS VS AEROCIVIL Y OTROS / Exp. No.: 2022-
00028 / Llamamiento en garantía
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Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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<aangel@mintransporte.gov.co>;notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co <notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co>;Juan
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Señora
JUEZ OCTAVA ADMINISTRATIVA DE POPAYÁN
E.                S.                D.
 
 
REF.:                               
 

Expediente No.:                      19-001-33-33-008 – 2022- 00028- 00
Medio de control:                    Reparación directa        
Demandante:                          Martha Lucía Obando Zúñiga y otros
Demandado:                           AEROCIVIL y otros
Asunto:                                   Llamamiento en garantía a TRANSPACÍFICOS Y CÍA S.A.S.

 
JOSÉ IGNACIO GARCÍA ARBOLEDA, en mi calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS S.A.,
sociedad llamada en garantía por la entidad demandada Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica
Civil (AEROCIVIL), me permito remitir el memorial identificado en el asunto.
 
De la Señora Juez, con toda atención,
 
José Ignacio García Arboleda
C.C. No. 80.074.068
T.P. No.: 170.127 del C.S de la J.
jigarcia@garciarboleda.co
 
 
Garcíarboleda Abogados
 

Tel: +57 601 762 7763
Dirección: carrera 12 No. 96 – 81 Of. 403 | 110221
Bogotá D.C. | Colombia
http://www.garciarboleda.co | @Garciarboleda
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Señora 
JUEZ OCTAVA ADMINISTRATIVA DE POPAYÁN 
E.  S.  D.                                                        
 
 

REF.: Expediente No.:  19-001-33-33-008 –2022-00028-00 
 
 Medio de control:  Reparación directa  
 

Demandante:  Martha Lucía Obando Zúñiga y otros 
 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil y otros  
 
Asunto: Llamamiento en garantía 

  
 
JOSÉ IGNACIO GARCÍA ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.074.068 expedida en Bogotá D.C. y tarjeta profesional de abogado No. 170.127 
del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS 
S.A. (en adelante “HDI”) antes GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 
sociedad comercial domiciliada en Bogotá D.C., identificada con NIT 860.004.875-6, 
por medio de este escrito me permito formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
frente a TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S, sociedad comercial identificada con el 
NIT No. 900.599.782 – 7. Lo anterior, lo hago en los siguientes términos:  
 
I. OPORTUNIDAD  

 
De acuerdo con lo ordenado por el numeral CUARTO de la parte resolutiva 
del auto del 29 de agosto de 2022, a mi representada le fue concedido un 
término de 15 días hábiles para presentar la contestación a la demanda y al 
llamamiento, así como “para pedir la citación de un tercero en la misma forma 
que el demandante o el demandado,” una vez surtida la notificación 
correspondiente. 
 
La notificación personal a HDI se surtió mediante correo electrónico del 13 de 
septiembre de 2022. Así las cosas, y teniendo en cuenta que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (en adelante 
“CPACA”) el término que concedió el auto únicamente empezó a contar 
pasados 2 días hábiles siguientes al día del envío del mensaje, ello quiere 
decir que el término empezó a correr el 16 de septiembre de 2022 y vence el 
6 de octubre de 2022.  
 
Por lo anterior, este escrito es presentado de manera oportuna.   

 
II. PRETENSIONES 

 
1. Que, con base en lo preceptuado en los artículos 225 del CPACA y 64 

del Código General del Proceso, se ordene la vinculación al proceso de 
TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S a título de llamada en garantía. 
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2. Que en el evento en el cual la Señora Juez estime que existe la 
responsabilidad reclamada por los demandantes y que HDI debe 
responder por la misma, declare que el único responsable, en los 
términos del numeral 20.8.2 de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia, es el explotador de la aeronave siniestrada, 
TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S. 
 

3. Que, en razón de lo anterior, se condene a TRANSPACÍFICOS Y CIA 
S.A.S. al pago de la totalidad de la suma que eventualmente este 
Despacho fije a favor de la demandante. 

 
4. Que, en razón de lo previsto en la pretensión segunda anterior, se 

condene a TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S. al pago de las costas que 
resulten a favor del demandante y de HDI. 

 
III. HECHOS 
 

1. Para el 15 de septiembre de 2019, TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S. era 
el explotador de la aeronave Piper PA31-350 de matrícula HK-5229 (en 
adelante “LA AERONAVE”). 

 
2. LA AERONAVE se precipitó a tierra el 15 de septiembre de 2019 en 

inmediaciones del aeropuerto Guillermo León Valencia de la ciudad de 
Popayán.  

 
3. El accidente de la aeronave presuntamente causó la muerte al señor 

NORMAN PAOLO RIASCOS RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien 
aparentemente estaba a bordo de LA AERONAVE en calidad de 
pasajero. 

 
4. En razón del fallecimiento de NORMAN PAOLO RIASCOS RODRÍGUEZ 

(Q.E.P.D.), la señora MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑIGA, en nombre 
propio y en representación de sus dos hijos, formuló demanda, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa, frente a la 
AEROCIVIL y otros. 

 
5. La señora MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑIGA, en nombre propio y en 

representación de sus dos hijos, pretende acceder a la indemnización 
del supuesto daño sufrido como consecuencia del fallecimiento de 
NORMAN PAOLO RIASCOS RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.). 

 
6. La AEROCIVIL, con fundamento en la cobertura de responsabilidad civil 

que contrató con HDI, pidió la vinculación de mi representada al 
proceso. 

 
IV. LA PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN EL CASO 

CONCRETO 
 
El inciso primero del artículo 225 del CPACA establece los requisitos 
sustanciales para que sea procedente la figura del llamamiento en garantía, 
así: 
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“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 
la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación.” (Se destaca) 

 
A su turno, el artículo 1096 del Código de Comercio afirma que “[e]l 
asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la 
ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra 
las personas responsables del siniestro.” 
 
La aplicación del artículo 1096 del Código de Comercio implica que, en aquel 
remoto evento en el que HDI sea condenada a pagar alguna suma de dinero, 
tendrá el derecho de buscar la reparación del daño respectivo de manos de 
quien sea responsable de la causación del mismo. 
 
En este caso, el accidente de LA AERONAVE fue producto de serias 
negligencias a la hora de efectuar los procedimientos de despegue, y 
particularmente aquellos relacionados con el peso y balance de LA 
AERONAVE. Estas negligencias fueron cometidas por el comandante de LA 
AERONAVE, quien, en los términos del artículo 1804 del Código de Comercio, 
constituye un representante del explotador de LA AERONAVE, esto es, 
TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S. 
 
Así, frente al caso en concreto, el Informe Final de Accidente concluyó que la 
causa probable del accidente fue la “pérdida de control en vuelo de la 
aeronave por un posible exceso de peso”.  
 
A su turno, y respecto del exceso de peso, concluyó el Informe lo siguiente: 
 

“El procedimiento del control de Peso y Balance para el despacho de 
aeronaves debía ser realizado por un despachador debidamente 
certificado para la empresa, quien debe cumplir las siguientes 
actividades: 
 
• Mantener los formularios de despacho debidamente aprobados. 
 
• Diligenciar el manifiesto de Peso y Balance de la empresa. 
 
• Mantener la báscula debidamente calibrada. 
 
• Efectuar el cargue, teniendo en cuenta que la aeronave conserve 
su Centro de Gravedad dentro de los límites establecidos por el 
fabricante. 
 
• Obtener la firma del Piloto en el documento de Peso y Balance, 
haciéndole conocer todos los aspectos de su despacho. 
 
No obstante, de acuerdo con los videos obtenidos de las cámaras del 
aeródromo, se notó que, al parecer, el proceso de cargue de la 
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aeronave y el control de abordaje de los pasajeros fueron dirigidos y 
realizados por la tripulación. 
 
(…) 
 
2.2.2 Manifiesto de Peso y Balance elaborado por la tripulación 
 
El cumplimiento de los límites de Peso y Balance en toda aeronave 
es crítico para la seguridad del vuelo; operar con un peso superior al 
límite permitido o con el Centro de Gravedad (CG) por fuera de los 
límites aprobados, afecta negativamente el rendimiento y el control 
de la aeronave. 
 
En el análisis del peso de la aeronave para este evento se evaluaron 
los datos encontrados en el Manifiesto de Peso y Balance realizado 
por la tripulación en comparación con la evidencia aportada por 
testigos oculares y los registros de video grabados por el sistema de 
seguridad de la rampa, CCTV, del aeropuerto, desde el momento en 
que se comienza el proceso de cargue del equipaje y otros objetos, 
en los diferentes compartimientos del avión, hasta que abordan los 
pasajeros y los dos tripulantes. 
 
El Manifiesto de Peso y Balance con número de consecutivo No. 1228, 
correspondiente al vuelo accidentado, se encontró dentro de los 
restos del avión con la siguiente información: 
 
(…) 
 
En este documento se aprecia que se efectuó un incorrecto 
cálculo antes del vuelo, pues los pesos definitivos, peso de 
despegue y el peso proyectado de aterrizaje, no fueron 
correctamente sumados. 
 
Además, ni en el Manifiesto encontrado entre los restos del 
avión, ni en el original, se diligenció la gráfica que permite 
ubicar el Centro de Gravedad y determinar si se encuentra 
entre límites.” (Se destaca) 

 
 
Así entonces, TRANSPACÍFICOS Y CIA S.A.S. es responsable de la ocurrencia 
del accidente, en los términos del numeral 20.802 de los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia, según el cual: 
 

“…el explotador registrado, tiene a su cargo el control técnico y 
operacional sobre la aeronave y su tripulación, incluyendo el 
mantenimiento de su condición de aeronavegabilidad, la dirección de 
sus operaciones y la designación de su tripulación y comandante, 
resultando responsable por tales operaciones y por los daños 
y perjuicios que llegaren a derivarse de las mismas.” (Se 
destaca) 
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Ello, en consonancia con lo previsto en el artículo 1096 del Código de 
Comercio, habilita a HDI a reclamar la indemnización del daño 
correspondiente, en caso de que se le llegare a condenar al pago de cualquier 
suma de dinero en este proceso. 

 
V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Solicito a la Señora Juez que tenga como pruebas aquellas que solicité en el 
escrito de contestación de la demanda. En adición a éstas y de cara a la 
pertinencia de los hechos y pretensiones aquí formulados, solicito, 
adicionalmente, que la Señora Juez decrete y tenga como tales, según el 
caso, las siguientes pruebas: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a la Señora Juez que decrete el interrogatorio de parte que deberá 
absolver el representante legal de la llamada en garantía.  
 
DOCUMENTOS 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de TRANSPACIFICOS Y 

CIA S.A.S.  
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Mi representada y el suscrito recibimos notificaciones y podemos ser 
contactados con base en la siguiente información: 
 
Dirección: carrera 12 No. 96 – 81 Of. 403 (Bogotá D.C.) 
E-mail: jigarcia@garciarboleda.co  
Teléfono: (601) 7627763 
 
TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S podrá ser notificada en la Calle 5 B No. 43-12 
en Cali, Valle del Cauca, y en el correo electrónico 
contabilidadtranspacificos@hotmail.com.  
 

De la Señora Juez, con toda atención, 
 

 
JOSÉ IGNACIO GARCÍA ARBOLEDA 
C.C. N° 80.074.068 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 170.127 del C. S. de la J. 
 



Recibo No. 8698301, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822M4ZEDP

Fecha expedición: 03/10/2022  11:56:04 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S
Nit.:                    900599782-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      866178-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  06 de marzo de 2013
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                21 de abril de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE
MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021

Dirección del domicilio principal:      CL 5 B # 43 - 12
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidadtranspacificos@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   6646566
Teléfono comercial 2:                   3225961867
Teléfono comercial 3:                   3225961867

Dirección para notificación judicial:  CL 5 B # 43 - 12
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidadtranspacificos@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           6646566
Teléfono para notificación 2:           3225961867
Teléfono para notificación 3:           3225961867

UBICACIÓN
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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La persona jurídica TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por documento privado  del 16 de febrero de 2013   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de marzo de 2013 con el No. 2545 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S

CONSTITUCIÓN

Por Resolución No. 20204200020427 del 08 de Agosto de 2020, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No. 20000 del Libro IX, la Superintendencia
de Vigilancia y Seguridad Privada negó la solicitud de licencia de funcionamiento para
la constitución de Departamento de Seguridad a la sociedad TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S

CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y
LIQUIDACIÓN JUDICIAL

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERÁ PRINCIPALMENTE, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE EL
DE PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA EN CUALQUIER MODALIDAD YA
SEA TERRESTRE, AÉREO, FERROVIARIO, NÁUTICO, EN VEHÍCULOS PROPIOS O ARRENDADOS.
PROMOCIONAR SERVICIOS TURÍSTICOS ASÍ COMO TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS,
INHERENTES O SUPLEMENTARIAS. ASÍ TAMBIÉN LA COMPAÑÍA SE PODRÁ DEDICAR A CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD DE LICITO COMERCIO, INTERMEDIACIÓN O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN EL
TERRITORIO DE LA (ALADI) ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN, Y CUANDO ASÍ LO
DETERMINE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EN CUALQUIER OTRO TERRITORIO, EN EJERCICIO DE LO
ANTERIOR PODRÁ RECIBIR REPRESENTACIONES, DISTRIBUCIONES Y CONSIGNACIONES, ASÍ COMO
TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA
SOCIEDAD PODRÁ SER ASOCIADA DE SOCIEDADES COMERCIALES YA SEA COMO ASOCIADA FUNDADORA O
QUE LUEGO DE SU CONSTITUCIÓN, INGRESE A ELLAS POR ADQUIRIR INTERÉS SOCIAL EN LAS
MISMAS, COMERCIALIZAR LOS BIENES Y PRODUCTOS QUE ADQUIERA A CUALQUIER TÍTULO, ABRIR
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO CON TAL FIN; ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR,
TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y EN ESPECIAL
HIPOTECAR LOS BIENES INMUEBLES QUE ADQUIERA Y DAR PRENDA LOS BIENES MUEBLES QUE SEAN DE
SU PROPIEDAD; INTERVENIR ANTE TERCEROS, SEAN ELLOS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS Y EN
ESPECIAL ANTE ENTIDADES BANCARIAS Y CREDITICIAS COMO DEUDORA DE TODA CLASE DE

OBJETO SOCIAL
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OPERACIONES DE CRÉDITO, OTORGANDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR Y
RECIBIR DINERO EN MUTUO, CON INTERÉS O SIN ÉL, EXIGIR U OTORGAR LAS GARANTÍAS REALES O
PERSONALES QUE SE REQUIERAN EN CADA CASO; CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS,
FINANCIEROS Y ASEGURADORAS, TODA CLASE DE OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS
NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES QUE TENGAN COMO FIN A CRECER SU PATRIMONIO; GIRAR, ACEPTAR,
ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES; ADMINISTRAR BIENES
DE SUS ASOCIADOS O DE TERCEROS; CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, DENTRO DE LOS LÍMITES Y EN LAS CONDICIONES
PREVISTAS POR LA LEY Y ESTATUTOS.

ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE DE MANERA SEGURA POR SUPUESTO, EN LAS CIUDADES
INTERMEDIAS EN DONDE OPERE LA EMPRESA, EMPEZANDO POR BUENAVENTURA Y MANTENIMIENTO
AERONÁUTICO.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,600,000,000
No. de acciones:     1,600,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,244,926,422
No. de acciones:     1,244,926.422
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,244,926,422
No. de acciones:     1,244,926.422
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL GERENTE, QUIEN SERÁ
REEMPLAZADO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES, OCASIONALES O ACCIDENTALES POR EL
SUBGERENTE, CON LAS MISMAS FACULTADES DE AQUEL. LOS REPRESENTANTES LEGALES TENDRÁN LA
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, LOS ESTATUTOS
SOCIALES, O POR DECISIÓN DEL LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EN DESARROLLO DE LO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 99
Y 196 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, LAS
PROPIAS DE SU CARGO, LIMITADAS A CIENTO CINCUENTA (150) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES (SMMLV) Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES:1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES,
ETC.,2) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,3) EJECUTAR
LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL
OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, GRAVAR,
LIMITAR EN CUALQUIER FORMA Y A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA
SOCIEDAD; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E INTERPONER
ACCIONES Y RECURSOS EN CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER
ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA SOCIEDAD; CONTRAER OBLIGACIONES CON GARANTÍA PERSONAL,
PRENDADA O HIPOTECADA, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS BANCARIOS; FIRMAR
TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE INSTRUMENTOS, FIRMARLOS,
ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS;
COMPARECER EN JUICIOS EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER
CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA EXISTENTES,4)
CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA
ADECUADA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, DELEGANDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME
CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE EL MISMO GOZA, 5) PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,
EN FORMA PERIÓDICA, UN INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS
FINANCIEROS Y COMERCIALES,6) PRESENTAR LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,7) DESIGNAR, PROMOVER Y REMOVER EL PERSONAL DE LA
SOCIEDAD SIEMPRE Y CUANDO ELLO NO DEPENDA DE OTRO ÓRGANO SOCIAL Y SEÑALAR EL GÉNERO DE
SUS LABORES, REMUNERACIONES, ETC., Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO,8) CONVOCAR A LA
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, A REUNIONES DE CUALQUIER CARÁCTER CUANDO ASÍ LAS CONDICIONES
LO REQUIERAN,9) DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS
LÍMITES SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS,10) CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS
FONDOS DE LA EMPRESA,11) VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN
ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LAS
IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR,12) TODAS LAS DEMÁS
FUNCIONES NO ATRIBUIDAS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS U OTRO ÓRGANO SOCIAL QUE TENGAN
RELACIÓN CON LA DIRECCIÓN, DE LA EMPRESA SOCIAL, Y DE TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE LA
LEY, O ACCIONISTA ÚNICO.

PROHIBICIONES Á ADMINISTRADORES: SALVO EN TOS CASOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL, LOS
ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD MIENTRAS ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS
CARGOS, NO PODRÁN REPRESENTAR EN LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA ACCIONES DISTINTAS DE LAS
PROPIAS, NI SUSTITUIR LOS PODERES QUE PARA ESTE EFECTO SE CONFIERAN. TAMPOCO PODRÁN
VOTAR EN LA APROBACIÓN DE BALANCES, NI CUENTAS DE FIN DE EJERCICIO, NI EN LAS DE
LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 14 del 10 de marzo de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 05 de abril de 2019 con el No. 5593 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MATEO  CHAVEZ LOZANO                      C.C.1144093046
PRINCIPAL
SUBGERENTE               JOHNNY LARRY MIRANDA PINTO                C.C.1144134841

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 03 de 2014 del 06/08/2014 de Asamblea De           11366 de 27/08/2014 Libro IX
Accionistas
ACT 6 del 21/11/2015 de Asamblea General De            23150 de 26/11/2015 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 5111

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S
Matrícula No.:        866179-2
Fecha de matricula:   06 de marzo de 2013
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 B # 43 - 12

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:DIAN - CALI
Contra:TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPACIFICOS Y CIA S.A.S

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO Y/O GESTIÓN DE COBRO DE LA NACIÓN
Documento: Oficio No.20210208000012 del 30 de agosto de 2021
Origen: Direccion De Impuestos Y Aduanas Nacionales
Inscripción: 31 de agosto de 2021 No. 1502 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $889,895,492

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:5111

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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